
 

Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente 
 
Dirección General de Medio Natural 

 
 

Subdirección General de Política Forestal 
Plaza Juan XXIII, 5ª planta, desp. B5-07 

Tlf: 968228919/968228451 

 

A la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 

 Servicio de Selección 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL QUE HA DE JUZGAR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 

ACCESO LIBRE PARA CUBRIR 2 PLAZAS AL CUERPO DE AGENTES 

MEDIOAMBIENTALES CONVOCADAS POR ORDEN DE 9 DE FEBRERO DE 2018, DE 

LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (BORM Nº 38, DE 15 

DE FEBRERO DE 2018) 

 

Reunidos el 6 de febrero de 2019. los miembros del Tribunal que valorarán las Pruebas Selectivas de 

acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Agentes Medioambientales, convocadas por Orden de 

9 de febrero de 2018, de la Consejería Hacienda y Administraciones Públicas. (Código CAX00L-2) y 

cuyo número de aspirantes admitidos asciende a 135 personas. 

 

Teniendo en cuenta que recientemente se ha publicado la Orden de 11 de enero de 2019, de la 

Consejería de Hacienda, por la que se fija  lugar, fecha y hora de celebración de la primera parte del 

primer ejercicio y se aprueba la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas y excluidas 

de las pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas  del Cuerpo de Agentes 

Medioambientales.  

 

Teniendo en cuenta que se ha convocado a los aspirantes en llamamiento único para la realización de 

dicha prueba para el día 21 de febrero de 2019, a las 10 horas, en el Valle Perdido, Pistas Deportivas, 

s/n, 30150, La Alberca, Murcia. 

 

Este tribunal, adopta publicar este anuncio con el plano de la prueba, un plano del punto de 

llamamiento y una serie de cláusulas que regirán el desarrollo de la prueba para conocimiento previo 

de todos los opositores. 

 

CLÁUSULAS 

 

1. Todo el material que facilite el Tribunal a los aspirantes para la realización de la prueba se 

deberá devolver a la finalización de la misma, incurriendo en las responsabilidades que 

procedan.   

2. Se recuerda que, por respeto al medio natural, se ha de ser especialmente cuidadoso para no 

arrojar ningún desperdicio al suelo durante el desarrollo de la prueba. 

3. Se prohíbe expresamente la utilización de bastones durante la prueba. 

4. Se permite que los aspirantes lleven agua u otros elementos de avituallamiento adheridos al 

cuerpo, siempre que estos sean portados desde la salida y que no generen residuos ni 

desperdicios a lo largo del recorrido. Sólo se podrá coger avituallamiento oficial, en su caso 

y si se estima, en el punto previsto por el Tribunal. 

5. El tiempo oficial de la prueba conseguido por cada aspirante será dado en segundos 

redondeando al segundo superior. Es decir, que todos los tiempos tomados en centésimas 

que no terminen en dos ceros se convertirán y registrarán al siguiente segundo entero, por 

ejemplo, un tiempo de 1:01:44:08 será registrado como 1:01:45. 

6. Implícitamente, los opositores autorizan al Tribunal a la grabación total o parcial de su 

participación en la prueba, para fines técnicos y de valoración. 

 

  

El Presidente del Tribunal, 

Donato Cava Miñano 

(Documento firmado electrónicamente al margen)  

Fi
rm

an
te

:
CA

VA
 M

IÑ
AN

O
, D

O
NA

TO
11

/0
2/

20
19

 1
4:

03
:4

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-8
35

43
32

6-
2d

fd
-a

75
c-

4d
08

-0
05

05
69

b3
4e

7

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=69&IDTIPO=200&__PLANT_PERSONALIZADA=/JSP/CARM/carm2018/organigramas/plantillaDetalleOrganigrama.jsp&IDESTRUCTURAJERARQUICA=760&RASTRO=c79$m22720,22733,626




661400

661400

662000

662000

662600

662600

663200

663200

663800

663800

664400

664400

665000

665000

665600

665600

666200

666200

666800

666800

41
97

50
0

41
97

50
0

41
98

00
0

41
98

00
0

41
98

50
0

41
98

50
0

41
99

00
0

41
99

00
0

Ba
se

 C
ar

tog
ráf

ica
: P

NO
A 

20
16

µ
TÍTULO DEL MAPA:

ACCESO LIBRE 

MARCHA CAMPO A TRAVÉS

Dirección General de Medio Natural
Subdirección General de Política Forestal

Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente
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